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Su número en nuestra empresa: 
MI REY A JIMENEZ DAVID 
PASEO DE LOS BALCONES 1 O 
62565 JIUTEPEC, MORELOS 
R.F.C. JIDM570927JSA 
Teléfono(s) : 7773308087 

Oferta 310274226 Fecha 02.06.2016 

"141,926.00'' MXP 

: BOULE 
C.P. 62390 Ciudad CUERNAVACA, 
MORELOS. 

Atención a: 
JOSE GUSTAVO CUEVAS BAHENA 
JEFE DEPTO. DISTRIBUCION, ZONA 
MORELOS 
Ver claúsula de plazo de entrega ó 
ejecución 

"CIENTO CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS MEXICANOS 00/100"" 

AV. PASEO DE LA REFORMA No.164 
COL. JUAREZ DELEGACION 
CUAUHTEMOC 
C.P. 06600 MEXICO, D.F. 
R.F.C. CFE-370814-QIO 

Procedimiento de compra: 
ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL IART. 42) 

Sur 
Moneda MXP Pesos Mexicanos 
Gpo. Comp. KARLA GUTIÉRREZ C. 
Cond. pago Pago a 15 Días 

Procedimiento No. 
Fecha 

600427619 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, A LA QUE EN LO SUCESIVO, SE LE DENOMINARÁ LA 

COM ISIÓN REPRESENTADA POR EL ING. JOEL ROBERTO GUZMAN ESTRADA, EN SU CARÁCTER DE SUPERINTENDENTE GENERAL ZONA MORELO~ Y~POR LA OTRA, LA C. MIREYA 

JIMENEZ DAVID, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL PROVEEDOR REPRESENTADA POR ELLA MISMA EN SU CARÁCTER Df;._.PERSé>N~A FISICA, SE FORMULA EN BASE 
? t . , ' 

A LA REQUISICION No. 600427619 SE LLEVO A CABO BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACION DIRECTA CON No. DE NECESIDAD · 1 ~-,1301 :'\r~ NC\:EPTO DE: "MANTENIMIENTO 

DE PERTIGAS Y EQUIPO PUESTA TIERRA, CFE ZONA MORELOS 2016" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: .. ,:·, t ó 't~ \ ~ J~ 
. ''""\,~Y· /7 

'' (.,. t:, ~r \l \,..-'J \\ J:::.. v NUMERO DE PROPOSICION EN EL PORTAL DE COMPRANET: AA-018TOQ939-E25-2016 

DECLARACIONES 

1.1. 

-"~~~ 
~\; d 

\~~e\\~:. 

\ ~o\'J\'3~~·. 

de autonomía técnica, operativa y de 

del Estado Me ano, así como llevar a cabo las actividades 

ulo 5 de la ley de la Comisión Federal de 

/ 
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Mexicano como su propietario, en términos del artículo 4 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad . 

1.4. El Sr. ING. JOEL ROBERTO GUZMAN ESTRADA, en su carácter de SUPERINTENDENTE GENERAL ZONA MORELOS, cuenta con las facultades legales suficientes para comparecer a la 

celebración del presente Contrato, lo cual acredita con el testimonio de la Escritura Pública número 43,967 de fecha 02 de DICIEMBRE del 201 O, otorgada ante la fe del Lic . CONRADO 

ZUCKERMANN PONCE Notario Público No. 105 del ESTADO DE MEXICO, el cual está vigente en los términos en que fue otorgado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 

Octavo Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

Este procedimiento se convocó bajo la 

1.6. Mediante fallo emitido con fecha 

los requisitos legales, técnicos y económicos solicit 

1.7. Requiere: "MANTENIMIENTO DE PERTIGAS Y 

1. 8. Para el presente ejercicio 

los fondos necesarios para hacer las 

DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION. 

11. EL PROVEEDOR declara que: 

11.1. Su Registro Federal de Contribuyentes 

MORELOS. C.P. 62565. 

11.2. Bajo protesta de decir verdad, m 

Servicios del Sector Público . 

de que cumplió con 

y su domicilio fiscal se cuentra ubicado en PASEO DE LOS BALCONES NO. 10 COL. LAS FINCAS JIUTEPEC, 

ncuentra en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

11: 3. Ha inspeccionado debidamente el lugar en donde se prestarán los servicios objeto de este contrato y ha considerado todos los factores que intervienen en su prestación. Asimismo, 

manifiesta haber revisado los documentos e información proporcionada por LA COMISIÓN, para el debido cumplimiento del objeto del contrato. 

11 .4. El proveedor declara que está capacitado para suministrar los servicios objeto de este contrato, toda vez que cuenta con los medios adecuados y con los elementos necesarios para 

tales efectos. 
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1 UNI MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQU 
!POS DE 

Esta posición es creada con referencia a la solped 600427619 posición 00001 

SEGUN ANEXO 1, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 

CONTRATO . 

La posición contiene los siguientes servicios: 

17,330 3005271 REPARACION A HERRAMIENTA MENOR 

REPARACION A HERRAMIENTA MENOR 

1 UNI MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQU 
!POS DE 

Esta posición es creada con referencia a la solped 600427619 posición 00002 

SEGUN ANEXO 1, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

La posición servicios: 

12,380 PZA CION A HERRAMIENTA MENOR 

REPARACION A 

1 UNI Y REPARACION DE EQU -· -.• ...,..,.--.;> 

referencia a la solped 600427619 posición""oÓ¡rj;!\.» 
-~. 

SEGUN FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PREsENTE • p..• 
'--:¿cr. . 

La servicios: 
\ ~o '>:ti. 0 '?-. '(,:. 

18,160 PZA \ y..G-0'· 
'e~ 
\ !'-' ' ~-

\. ,.,~,\ . 

1 UNI MANTENIMIENTO Y 
!POS DE 

1.00 

1.00 
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Centro de coste 3830/4091 /A04 
0000048594 

17,330.00 

Centro de coste 3830/4091 /A04 
0000048598 

12,380.00 

Centro de coste 3830/4091 /A04 
0000048595 

18,160.00 

Centro de coste 3830/4091 /A04 
0000048599 
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Esta posición es creada con referencia a la solped 600427619 posición 00004 

SEGUN ANEXO 1, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

La posición contiene los siguientes servicios: 

28,710 PZA 3005271 REPARACION A HERRAMIENTA MENOR 

REPARACION A HERRAMIENTA MENOR 

1 UNI MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQU 
IPOS DE 

Esta posición es creada con referencia a la solped 600427619 posición 00005 

SEGUN ANEXO 1, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

La posición contiene los siguientes "'"'vi~·inc 

45,770 PZA 3005271 REPARACION A HERRAM 

REPARACION A HERRAMIENTA MENOR 

Subtotal 

/VA 

Total 

1.00 

1.00 

122,350.00 

19,576.00 

28.710.00 

45,770.00 

Centro de coste 
0000048592 
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Cláusulas del Contrato 

COMI'-'~ÓN FEDERAL DE ELECTRICI'"'AD 

CONTRATO DE SERVICIOS 

Expuesto lo anterior, LA COMISIÓN y EL PROVEEDOR, celebran el presente Contrato al tenor de las siguientes: 

CLÁ U SU LA S 

PRIMERA.- OBJETO. 

800774748 
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EL PROVEEDOR se obliga a prestar a LA COMISIÓN los servicios consistentes en "MANT ENIMIENTO DE PERTIGAS Y EQUIPO PUESTA TIERRA, CFE ZONA MORELOS 20 16", m ismos que 

se describen en el "anexo 1" mismo que forma parte del presente Contrato, debidamente f irmado por las partes. 

El PROVEEDOR se obliga a prestar por sí mismo el servicio . 

SEGUNDA.- PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

EL PROVEEDOR se obl iga a prestar los servicios amparados en el presente contr o, en un plazo de 1 O (Diez) días naturales, contados a partir del día 

Plazo de entrega: 02 de Junio 2016 al 11 de Junio de 2016. 

No se contabilizará como día de prestación de los servicios, todo aquel que no e haya laborado por caso fortuito o fuerza mayor o 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia de este contrato iniciará a partir del 02 de Junio 

CUARTA.- LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La prestac ión de los servicios por parte de EL PROVEEDOR 

En términos del artículo 45 fracción XV de la Ley de Adquisicione 

prorrogarse por caso fortuito, fuerza mayor, o causas atrib · 

Procedimiento para la atención de solicitudes de modifica 1ones contractu es contenido en el Manual lnst 

Ninguna de las partes será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o fuerza mayor. 

Se entiende por caso fo rtuito o causa de fuerza mayor, aquellos hech s o acontecimientos ajenos a 1 

imprevisibles, irresistibles, insuperables y actuales y no provengan de alguna negligencia o provocac1 n 

pactadas en el Contrato podrá 

correspondiente, de acuerdo lo indicado en el 

tad de las partes, siempre y cuando, dichos hechos o acontecimientos sean 

EL PROVEEDOR, que incidan directamente con la prestación de los servicios. 

Cualquier causa no obstante ser del dominio públi co deberá acreditars documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro de un plazo de c inco días hábiles 

contados a partir de que se presente el evento que la motivó a través de un oficio dirigido al representante de la misma señalado en la Cláusula respectiva con acuse de recibo. En caso 

de que EL PROVEEDOR no dé aviso en el término a que se refiere este párrafo, acepta que no podrá reclamar caso fortuito o fuerza mayor. 

EL PROVEEDOR podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la conclusión de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de manera previa o hasta la 

fecha pactada. 

Para estos efectos cuando EL PROVEEDOR por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicit ar por escrito a la 

OFICINA DE ABASTECIMIENTOS, una prórroga al plazo pactado, sin que dicha prórroga implique una ampliación al plazo original , acompañando los documentos que sirvan de soporte a su 

solici tud, en la inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional correspondiente en términos de la cláusula denominada Penas 

Convencionales. 
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Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre las partes, a más tardar dentro de los treinta días naturales siguientes a que se reanuden los servicios o 

se actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un convenio modificatorio de prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de penas convencionales, en términos 

del artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, debiendo EL PROVEEDOR actualizar las garantías correspondientes. 

No se considera caso fortuito o tuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la fal ta de previsión, negligencia, impericia, provocación o culpa de EL PROVEEDOR, o bien, aquellos 

que no se encuentren debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se procederá a la aplicación de las penas convencionales que se establecen en la 

cláusula correspondiente. 

SEXTA.- IMPORTE. 

LA COMISIÓN y EL PROVEEDOR convienen que el importe total de este Cont rato es de $122,350.00 (Ciento Veintidós Mil Trescientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N., sin IV A . 

EL PROVEEDOR está de acuerdo en que la suma indicada incluye la remuneración o pago total por los servicios que prestará . 

SÉPTIMA.- CONDICIÓN DE LOS PRECIOS 

LA COMISIÓN y EL PROVEEDOR están conformes en que el precio de la prestación d 1 servicio es FIJO, por lo que no procederá ningún ajuste de precio. 

OCTAVA.- IMPUESTOS. 

El Impuesto al Valor Agregado será trasladado en los términos de la ley de la materi . 

Cada una de las partes del presente Contrato convienen en cubrir los impuestos de conformidad con la legislación aplicable, en la inteligencia de que LA COMISIÓN 

realizará las retenciones que procedan 

NOVENA.- OBLIGACIONES FISCALES 

Las partes pagarán todas y cada una de las contribuciones y d 

obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento 

las retenciones que le impongan las leyes de la materia. 

DÉCIMA.- RECURSOS FINANCIEROS. 

Los servicios descritos en la CLÁUSULA PRIMERA serán li 

DÉCIMA PRIMERA.- ANTICIPO. 

En el presente contrato, LA COMISIÓN no otorgará anticipo 

DÉCIMA SEGUNDA.- PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO. 

o y sus anexos, sin perjuicio de que 

Comisión Federal de Electricidad. 

l nfl, · ............ 
. .,.- •fl~ · .-· · ~~ 

EL PROVEEDOR, una vez cumplida la obligación consignada en la CLAUSULA PRIMERA y recibidos los servicios por LA\_._COMISIÓN, para el 

presentará la factura que ampare la operación correspondiente, acompañada de la documentación que de manera fehaciente acredite dicho cumplimiento. 

El pago será en moneda nacional. 

Unidos Mexicanos 

el pago del precio pactado, 

EL PROVEEDOR deberá presentar los días martes en un horario de 9:00 a 15:00 horas, las facturas para su revisión y t rámite de pago en el Departamento de Distribuc ion ubicado en 

Boulevard Cuauhnahuac Km 2.5 Col. Revolución Cuernavaca, Morelos. 

En el caso de que las facturas entregadas por EL PROVEEDOR para su pago, presenten errores o deficiencias. LA COMISIÓN dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 

rece ción, indicará a EL PROVEEDOR las deficiencias ue transcurra a ue EL PROVEEDOR resente las 

9b23x
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Preferentemente los pagos a EL PROVEEDOR se realizarán vía transferencia electrónica de tondos o depósitos en cuentas de cheques, de ser el caso EL PROVEEDOR deberá indicar a LA 

COMISIÓN, el número de cuenta bancaria, CLABE (SWIFT), o cualquier otro requisito necesario para realizar el pago por ese conducto. LA COMISIÓN no asume ninguna responsabilidad por 

el tiempo que se tomen las instituciones bancarias en realizar la transferencia bancaria. 

Asimismo, las partes están de acuerdo en que el pago de los servicios estará condicionado, proporcionalmente, al pago que EL PROVEEDOR deba efectuar a LA COMISIÓN por concepto 

de aplicación de penas convencionales y deducciones conforme a lo estipulado en la Cláusula Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

EL PROVEEDOR acepta que LA COMISIÓN podrá descontar, a EL PROVEEDOR, las penas convencionales y las deducciones de la documentación que éste presente para los efectos del 

pago. 

LA COMISIÓN cubrirá a EL PROVEEDOR el importe de sus facturas en un plazo de 1 5 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa prestación de los 

servicios en los términos del presente. 

EL PROVEEDOR podrá sol icita r a LA COMISIÓN la condición de pronto pago, misma que operará en caso de existir disponibilidad presupuestaria y calendarios autorizados, cuando EL 

PROVEEDOR acepte el descuento en el precio de los servicios por el adelanto en el pago con relación a la fecha pactada. Se cubrirá el importe de los servicios, previa solicitud por escrito 

de EL PROVEEDOR, una vez que se realice la prestación de los mismos a entera satisfacción de LA COMISIÓN y que presente el documento o la factura correspondiente en el que se 

refleje el descuento por el pronto pago o aceptará en su caso el descuento que determine el área de finanzas a su solicitud con la recepción del pago y el documento que indique la forma 

de determinarlo. 

En el supuesto de que EL PROVEEDOR reciba pagos en exceso, éste deberá reinte r las cantidades pagadas de más, así como los intereses correspondientes de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y Servici f del Sector Público, es decir, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de 

Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de los créditos iscales. Y se computarán por días naturales desde la techa de su entrega hasta en que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de LA COMISIÓN. 

Para el caso de falta de pago oportuno de las facturas, LA COMISIÓN, a sor · d e EL PROVEEDOR, deberá pagar gastos financieros conforme 1a I ÍI,~t~ contemplada por la Ley de 

Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga p go de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán so~'\~ la?, f'a~~a~es no pJgadas y se computarán por 

días naturales, desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se f tivamente 1 cantidades a disposición de EL P..R~qV~é~@~ \) . ¡'¡, 
.. e \\ \.» /)J>v.JI, 

DÉCIMA TERCERA.- DEVOLUCIÓN DE PAGOS EN EXCESO. 

En el supuesto de que EL PROVEEDOR reciba pagos en exceso; 

Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en 

efectivamente las cantidades a disposición de LA COMISIÓ . 

~ ~ ~'~\~'G ~:; M~,Je"L- ~ pagada~ d~ !JláY. ;~J.a,~~i '{Jr~J ~~ontorme a lo establecido 

Sector Público. ,"" ~p.·.~ ~ , _,..-·¡ 
cada caso y se computarán por ~~~~~atura l~ •• ~ la t1 1 pago hast¡vl;:í"te~ha en que se pongan 

,._ o~'O~ te. sM l 
V ~ ,.~ 
\ ""~G . ,...-

DÉCIMA CUARTA.- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES ~: C:, ¡~T' 

LA COMISIÓN podrá ceder en forma total o parc ial los derechos y obligaciones que se deriven del presente Co~hat~n•a;\tá ~é"'cua uiera de sus empresas productivas subsidiarias o 

empresas fil iales, en cuyo caso deberá notificar por escri to a EL PR VEEDOR la cesión parcial o total de derechos .)Jbligac~nes, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la celebración 

del contrato de cesión correspondiente, indicando toda aquella información que resulte necesaria para la adecuada ejecución del presente Contrato. 

Cuando los servicios materia del presente Contrato involucren licencias, se entenderá que las mismas tendrán el carácter de no exclusivas, por lo que EL PROVEEDOR, con la firma del 

presente Contrato, otorga su autorización para que LA COMISIÓN le transmita o ceda cualquiera de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales. 

LA COMISIÓN y EL PROVEEDOR acuerdan que la cesión o trasmisión de las licencias u otro derecho exclusivo, no representará un costo adicional a LA COMISIÓN, por lo que EL 

PROVEEDOR renuncia expresamente a cualquier retribución por este motivo. 
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EL PROVEEDOR solamente podrá ceder a otras personas físicas o morales los derechos de cobro que se deriven a su favor de las facturas que se generen en los términos del presente 

Contrato, con la autorización previa y por escrito de LA COMISIÓN. 

Cualquier expresión o estipulación contenida en la o ferta o los anexos de éste Contrato que resulte contrario a lo estipulado en ésta cláusula, se tendrá por no puesta. 

EL PROVEEDOR podrá transferir los derechos de cobro, debiendo cumplir para ello con las siguientes condiciones: 

l. Solicitud por escrito al área de finanzas, en el que se exprese su intención de transferir todos o parte de sus derechos de cobro. La solicitud que aquí se menciona deberá darse 

cuando menos con 5 {cinco) días hábiles de anticipación, especificando claramente los derechos que serán materia de la futura transferencia. 

En esta solicitud deberá declarar EL PROVEEDOR, que no ha celebrado con anterior· ad otra transferencia de derechos o acto jurídico que se traduzca en transferencia a favor de terceros 

de dichos derechos de cobro. De existir una transferencia anterior, deberá expresa o así y aportar todos los datos y documentos que permitan su plena identificación. 

11. Conformidad previa, expresa y por escrito de LA COMISIÓN respecto de la s icitud del punto anterior. 

111. Notificación, preferentemente a través de corredor o notario público, de la · onstitución de la transferencia de derechos celebrada, en la que se indique claramente el número, fecha y 

objeto del Contrato fuente, las facturas y, en su caso, contra-recibos mater" ~transferencia, con el desglose de la transferencia, así como el importe y la fecha de cada uno de ellos, 

el importe total de la transferencia, con el desglose correspondiente y cual ot dato o documento indispensable que se requiera a juicio de LA COMISIÓN para que quede plenamente 

identificado el crédito cedido. 

IV. En caso de que no se opte por la notificación a través de 

COMISIÓN, a f in de que quede constancia indubitable de que se 

público, ésta deberá hacerse en forma fehaciente con el acuse de recibo correspondiente por LA 

establece la ley, sin perjuicio de que se satisfagan los demás requisitos señalados en el 

párrafo anterior. 

V. La notificación o en su caso el aviso de la transferencia sobre 

del Contrato respectivo o entre las partes que celebren 

cobro, deberá ser hecha a LA COMISIÓN dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la celebración 

objeto sea trans rir a favor de una de ellas el cobro de las facturas y/o.. contra-recibos materia del 

Contrato. 

VI. Proporcionar cualquier otro dato o documento que LA COMISIÓ 

VIl. Queda expresamente convenido y así lo admite EL PROVEEDO , que LA COMISIÓN no asume 

acto jurídico a través del cual EL PROVEEDOR sea sustituido en 

VIII. LA COMISIÓN y EL PROVEEDOR convienen en que en 

pago: 

a. Créditos a favor de los trabajadores de EL PROVEEDOR. 

b. Créditos fiscales en los términos del Código Fiscal de la 

c. Créditos a favor de LA COMISIÓN teniendo preferencia dentro de éstos los que resulten de falta de 

Contrato. 

d. Otros créditos a favor de terceros distintos a los referidos en los puntos anteriores. 

DÉCIMA QUINTA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO Y CALIDAD. 

convenio o 

en su 

\ 

cuenta de este 

EL PROVEEDOR se obliga mediante f ianza otorgada por institución de fianzas auto rizada por la SHCP en los 1 de Instituciones de Fianza, a garantizar el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este Contrato, incluyendo la calidad de los servicios. 

EL PROVEEDOR deberá entregar la garantía a LA OFICINA DE ABASTECIMIENTOS, ubicada en BOULEVARD CUAUHNAHUAC KM 2.5 CUERNAVACA, MORELOS, en el plazo o fecha 

previstos en las bases, en su defecto, a más t ardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del Contrato, atendiendo para esto el modelo de póliza que LA COMISIÓN 

entre ó a EL PROVEEDOR. 
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EL PROVEEDOR se obliga a designar por escrito y a establecer un representante una vez formalizado el presente Contrato, el cual deberá contar con facultades legales suficientes para 

cumplir con los términos y condiciones pactados en el Contrato, en todo lo relacionado con la prestación de los servicios. LA COMISIÓN se reserva el derecho de su aceptación, o en su 

caso la solicitud de su sustitución, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo. 

En este acto, LA COMISIÓN designa al ING. JOEL ROBERTO GUZMAN ESTRADA como su representante y EL 

representante. 

DÉCIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

EL PROVEEDOR será el único responsable de la prestación de los servici 

materia de seguridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan e 

Las partes reconocen que la responsabilidad por el incumpl imiento 

penas por atraso y/o deducciones establecidas en el presente 

obligaciones contractuales, no 

DAVID como su 

la aplicación de las 

Con independencia de lo anterior, los daños y perju1c1os que cualq · cargo de la parte que los 

provoque. Cuando sin negligencia, dolo o mala fe de alguna de las p los propios sin derecho a indemnización. 

Cuando alguna de las partes cause un daño y el afectado a reparación del mismo a la parte que no se lo causó y así se haya determinado por resolución judicial o 

andada hubiere erogado con motivo de acciones, quejas, demandas, reclamos, juicios, procesos, impuestos, costos y 

gastos directos e inmediatos, incluyendo honorarios d 

DÉCIMA OCTAVA.- OTRAS OBLIGACIONES 

EL PROVEEDOR será el único responsable cuando los servicios obj o de este contrato, no se h izado de acuerdo con lo estipulado en el mismo, o bien, conforme a las órdenes 

dadas por escrito por parte de LA COMISIÓN; por lo que en estos asos LA COMISIÓN podrá ordenar, la rectificación o reposición de aquellos servicios que se hubieren considerado como 

rechazados o discrepantes sin que EL PROVEEDOR t enga derecho a retribución adicional alguna por ello, ya que los mismos se harán por cuenta de EL PROVEEDOR; en tal supuesto, EL 

PROVEEDOR procederá de manera inmediata a la atención de la rectificación o reposición de los servicios rechazados o discrepantes, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo 

señalado para su conclusión. 

Si EL PROVEEDOR realiza servicios por mayor valor de lo indicado, sin que para tales efectos se hubiera celebrado el convenio modificatorio respectivo, independientemente de la 

responsabilidad en que incurra por la realización de los servicios excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello. 

EL PROVEEDOR tendrá la obligación de contar con todas las autorizaciones requeridas por las dependencias gubernamentales correspondientes, para el adecuado cumplimiento del contrato, 

por lo que, también se obliga a cumplir y realizar el servicio en estricto cumplimiento con todas las leyes, reglamentos, y normas aplicables, sean éstas municipales, estatales o federales, 

para correcta realización de los servicios. 

orcionar la información /o documentación relacionada con este Contrato, ue en su momento se re uiera, derivado de auditorfas 
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Se conviene que las obligaciones de EL PROVEEDOR de acuerdo a este contrato, deberán incluir todas las actividades, insumas y en su caso, instalaciones que se consideren 

indispensables para la conclusión satisfactoria de los servicios en los términos de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS . 

LA COMISIÓN recibi rá los servicios objeto de este contrato, cuando éstos se hayan realizado a entera satisf acción de esta y hayan concluido de acuerdo con los alcances y estipulaciones 

convenidas. 

El PROVEEDOR manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación de las especif icaciones y la 

Contrato y sus Anexos, éstos no se tendrán por recibidos o aceptados por LA COMISIÓN. 

servicios previstos en este 

En caso de que la fecha de conclusión de los servicios coinc ida con un día inhábil, la recepción de éstos se 

convencionales. 

VIGÉSIMA.- SUPERVISION E INSPECCIÓN DE LOS SERVICIOS 

El área responsable que realizará la supervisión de los servicios será EL DEPARTAMENT 

DISTRIBUCION (E.F.). 

EL PROVEEDOR acepta que el Supervisor de LA COMISIÓN vigilará y revisará en 

que estime pertinentes relacionadas con la prestación de los servicios 

PROVEEDOR . 

DEPTO. DE 

por escri to, las instrucciones 

sean presentados por EL 

La supervisión de los servicios 

deficiencias en la calidad de los servicios una vez concluidos estos. Lo anterior, 

de los servicios, ni libera a EL PROVEEDOR de las obligaciones que contrae 

umplimiento de sus obligaciones contraídas en este contrato así como de responder por 

ndido de que el ejercic' de esta facultad no será considerada como aceptación tácita o expresa 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Sector Público, la 

que estime necesarias así como verificar la en el presente contrato, pudien 

relacionados con los actos de que se trate. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES. 

de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones 

LA COMISIÓN y a EL PROVEEDOR todos los datos e informes 

Para todos los efectos derivados del presente Contrato, en especial para r y recibir notificaciones, mismas que sólo surtirán efectos si se realizan por escrito, las partes convienen en 

señalar co~o sus domicilios, los siguientes: 

EL PROVEEDOR: PASEO DE LOS BALCONES NO. 10 COL. LAS FINCAS JIUTEPEC, MORELOS. C.P. 62565. CON ATENCION A LA SRA. C. MIREYA JIMENEZ DAVID. 

Correo: carmir_27@hotmail.com Teléfono: 773308087 

LA COMISIÓN: BOULEVARD CUAUH NAHUAC KM 2.5 COL. REVOLUCION CUERNAVACA, MORELOS. CON ATENCION A LA LIC. KARLA GUTIERREZ CASTRO . 

Las notificaciones de carácter legal o relativo a procedimientos judiciales se sujetarán a los ordenamientos jurídicos aplicables. 
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LA COMISIÓN podrá dar por terminado anticipadamente este Contrato, por razones de interés general, o bien cuando se extinga la necesidad de requerir los servicios contratados y se 

demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se causaría daño al Estado, o cuando se determine la nul idad total o parc ial de los actos que dieron origen 

al Contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

En estos casos se reembolsarán los gastos no recuperables, a solicitud de EL PROVEEDOR, en los términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y 1 02 de su Reglamento. 

En este supuesto, LA COMISIÓN notificará a EL PROVEEDOR mediante escrito las razones o las causas justificadas que den origen a la terminación antic ipada del Contrato. 

Asimismo, LA COMISIÓN pagará a EL PROVEEDOR los servicios efectivamente devengados hasta la fecha en que, en su caso, se dé por terminado anticipadamente el presente Contrato. 

VIGÉSIMA TERCERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

En términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ambas partes convienen y EL PROVEEDOR está de acuerdo en que LA COMISIÓN 

podrá, en cualquier momento, por causas imputables a EL PROVEEDOR, rescindir administrativamente el pres nte contrato, cuando éste último incumpla con cualquiera de las obligaciones 

estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o res lución judicial, bastando que se cumpla con el procedimiento de Rescisión 

Administrativa del Contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a que LA COMISIÓN inicie el procedimiento de rescisión administrativa las siguientes: 

1 . Si EL PROVEEDOR no entrega la(s) garantía(s) solicitadas en este contrato, a menos que s EL PROVEEDOR 

2. Cuando se agote el monto límite de aplicación de penas convencionales. 

3. Si EL PROVEEDOR antes del vencimiento del plazo para la conclusión de los servicios, 

4. Una vez agotado el monto limite de aplicación de deducciones, cuando aplique. 

.__ ___ _,_ 

5. Si EL PROVEEDOR no presta los servicios en el plazo establecido. 

6. Si EL PROVEEDOR se niega a reponer los servicios que LA COMISIÓN hubiere consid 

7. Si 

8. Si 

9. Si EL PROVEEDOR no inicia la prestación de los servicios en la fecha pactada en este cont to. 

1 O. Si EL PROVEEDOR es declarado en concurso mercantil o de acreedores o en cualquier si ación análoga que afecte su patrimonio. 

11. Si EL PROVEEDOR transfiere los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar e n el consentimiento de LA COMISIÓN. 

LA COMISIÓN tendrá facultad para rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declarac· n judicial el Contrato, cuando una vez notificada la transferencia de derechos o el acto jurídico 

de que se trate, los derechos de crédito que comprenda sean cobrados por e l cedente o alquier otra persona distinta del nuevo titular del derecho. 

LA COMISIÓN también podrá rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declaración udicial el presente Contrato, cuando después de ser cobradas las facturas o contra-recibos, éstas 

se hagan figurar por EL PROVEEDOR en un Contrato de transferencia de crédito o de constitución de garantía prendaria, de fideicomiso en garantía o en cualquier otro acto jurídico que 

tenga como consecuencia conferir a un tercero los derechos de EL PROVEEDOR, a los créditos generados conforme a este Contrato, con preferencia sobre dichos créditos. 

1 2. Si El PROVEEDOR no da a LA COMISIÓN o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos necesarios para la supervisión o inspección de los servicios. 

13.-En general, por el incumplimiento por parte de EL PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos o a las leyes y reglamentos aplicables. 

En caso de incumplimiento de El PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones del contrato, LA COMISIÓN podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas 

convenciona les por el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato y hacer efectiva la garantía de cumplimiento, en 

forma proporcional al incumplimiento, sin menoscabo de que LA COMISIÓN pueda ejercer las acciones judiciales que procedan. 

9b23x
Línea poligonal



~Una empresa 
~de clase munrftal 

COMI~~ÓN FEDERAL DE ELECTRICJnAD 

CONTRATO DE SERVICIOS 

800774748 
13 DE 16 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la 

hubiere. 

Si EL PROVEEDOR es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración o resolución correspondiente. 

El procedimiento de rescisión administrativa del contrato se iniciara a partir de que a EL PROVEEDOR le sea comunicado por escrito el o los incumplimientos en que haya incurrido, para 

que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, LA COMISIÓN resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer EL PROVEEDOR. 

La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser comunicada a EL PROVEEDOR dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo a que se 

refiere el primer párrafo o contados a partir del día siguiente de recibida la contestación de EL PROVEEDOR dentro de dicho plazo. 

Cuando se rescinda el contrato LA COMISIÓN formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte días) naturales siguientes a la fecha en que se notifique la 

rescisión. 

Si previ amente a la determinación de dar por rescindido administrat ivamente el presente contra , EL PROVEEDOR concluyere con la rea lización de los servicios, el procedimiento quedará 

sin efecto, sin perjuicio de que LA COMISIÓN pueda aplicar las penas establecidas en la cláus a denominada Penas Convencionales. 

Se podrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de rescisión ministrativa del contrato, cuando LA COMISIÓN ya no tenga la necesidad de los servicios, 

por lo que en este supuesto, LA COMISIÓN determinará la rescisión administrativa del contra y hará efectiva la garantía de cumplimiento. 

En caso de que LA COMISIÓN decida no dar por rescindido el contrato, se deberá esta ecer con EL PROVEEDOR otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere 

motivado el inicio del procedimiento, debiéndose celebrar un convenio en términos de 1 os úl irnos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, quedando facultada LA COMISIÓN para hacer efectivas las penas co venci 'fa les que correspondan 

De actualizarse el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam1 s y Servicios del Sector Público, LA COMISIÓN podrá recibir los servicios, previa verificación de 

que continúa vigente la necesidad de ad fiscal vigente, en cuyo caso, mediante Convenio se modificará la 

vigencia del presente contrato con los precios originalmente 

VIGÉSIMA CUARTA .- PENAS CONVENCIONALES. 

EL PROVEEDOR pacta con LA COMISIÓN, que en caso de que los 

pena convencional. 

EL TOPE MAXIMO SERA DEL 10% POR TRATARSE DE SERVICIOS. 

Para el efecto de la aplicación de la pena, se calculará multiplicando 

servicios prestados con atraso, con excepción 

Fórmula: (pd) x (ndal x (vbsepa) pea 

Donde: 

pd: (0,5%) penalización diaria 

nda: número de días de atraso 

vbsepa: valor de los servicios prestados con atraso 

pea: pena convencional aplicable 

VIGÉSIMA QUINTA .- DEDUCCIONES 

penalización diaria por el número de 

en donde se podrá ca lcular sobre el 

•1 • or..o·. '(. r-. ~r.
\\ -

En caso del incumplimiento parcia l o deficiente en que pudiera incurrir EL PROVEEDOR respecto a las partidas o 

efectuar deducciones al pago. 

~·~ l' fl~:. 
conceptos . que integran 

Las deducciones consistirán en: (NO APLICA) 

pagará por el atraso en que incurra, una 

los 

----
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En caso que EL PROVEEDOR incurra en atraso en la prestación de servicios o incurra en algún supuesto que amerite deducciones al pago, acepta que LA COMISIÓN descuente la pena 

convencional o deducción correspondiente de la facturación. 

VIGÉSIMA SEXTA .- MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

LA COM ISIÓN y EL PROVEEDOR acuerdan que el presente Contrato solo podrá modificarse por razones fundadas y explíc itas mediante la celebración del convenio modificatorio 

correspondiente, atento a lo previsto por el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES . 

EL PROVEEDOR, como empresario y patrón del personal que ocupa para la ejecución del objeto de este contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 

disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad soc ial para con sus t rabajadores. 

EL PROVEEDOR garantizara la seguridad social de sus trabajadores, el derecho a la 

necesarios para su bienestar individual durante la vigencia del presente 

comprobantes de pago de seguro social de cada uno de sus trabajadores. 

Asimismo, EL PROVEEDOR reconoce y acepta que con relación al presente 

instrumento jurídico, ni la práctica comercial entre las partes, creará una r 

PROVEEDOR, incluyendo sus vendedores y /o subcontratistas y sus respectivos funcio 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con 

mencionadas, que pueda afectar los intereses de LA COMISIÓN o est a, EL PROV 

a resarcir a LA COMISIÓN, de cualquier cantidad que 

VIGÉSIMA OCTAVA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. 

EL PROVEEDOR asume la responsabilidad total para 

de autor. 

, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y de los servicios sociales 

que se obliga a presentar en sus facturaciones durante el plazo de entrega del servicio, los 

act úa exc lusivamente como proveedor 

boral o de intermediación en términos 

·os o empleados, y LA COMISIÓN. 

del presente 

\ 

EL 

antes 

derechos 

Las partes acuerdan que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, deriven de los servicios se constituirán a favor de LA 

COMISIÓN, según corresponda, en términos de las disposiciones legales apli bies. "~:. r-S 
Como consecuencia de esto, EL PROVEEDOR no podrá divulgar por medio e publicaciones, conferencias, informes o cua lquier· ·ót~ · forri\'a, la inf mación que le proporcione LA COMISIÓN, 

ni los datos y resultados obtenidos de la prestación del servicio objeto de este Contrato, sin autorización previa y por escrito \ de LA COMISIÓN. 

EL PROVEEDOR tomará las medidas necesarias para que el personal que ocupe con motivo de la prestación del servicio objeto de este Contrato, observe la confidencial idad establecida en 

el párrafo anterior. 

VIGÉSIMA NOVENA.-SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

LA COMISIÓN podrá suspender temporalmente en todo o en parte los servicios contratados en cualquier momento por caso fortuito o fuerza mayor en cuyo caso LA COMISIÓN 

únicamente pagará aquellos servicios que hubieren sido efectivamente prestados y EL PROVEEDOR reintegrará los anticipos no amort izados que en su caso se hubieren otorgado. 

Para tales efectos, LA COMISIÓN notificará por o fic io a EL PROVEEDOR, en el que se expresen los motivos y justificac iones de la suspensión temporal, así como la fecha prevista para la 

reanudación de los servicios. De prevalecer las condiciones que dieron motivo de la suspensión se podrá convenir un nuevo plazo de suspensión o podrá determinarse la terminación 

antici ada del Contrato. 
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Cuando la suspensión obedezca a causas atribuibles a LA COMISIÓN, ésta pagará, a solicitud de EL PROVEEDOR, los gastos no recuperables durante el tiempo que dure la suspensión. 

TRIGÉSIMA.- INFORMACIÓN. 

La Secretaria de la Función Pública y el Órgano Interno de Control de LA COMISIÓN, con motivo de las auditorías, v isitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a EL 

PROVEEDOR información y/o documentación relacionada con este Contrato debiendo proporcionar la información que en su momento se le requiera. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- INTEGRIDAD DEL CONTRATO 

Las partes convienen que la convocatoria a la lic itación y sus anexos, forman parte integral del presente Contrato, sin embargo, en caso de existir discrepancia ent re lo establecido en la 

convocatoria a la licitación y sus anexos con lo previsto en el presente Contrato, prevalecerá lo estipulado en la convocatoria a la licitación y sus anexos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 

El área de LA COMISIÓN que administrará el contrato será el Departamento de Distribución, a través de su t itular ING. JOSE GUSTAVO CUEVAS BAHENA.-JEFE DEPTO. DE 

DISTRIBUCION (E.F.). 

TRIGÉSIMA TERCERA.- SEGUROS . 

El PROVEEDOR será el único responsable de contar con las pólizas de seguros que conforme a la n 

TRIGÉSIMA CUARTA.- LEGISLACIÓN. 

Al presente Contrato le es aplicable la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos 

Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del pre nte Con 

ciudad de Cuernavaca, por lo que EL PROVEEDOR renuncia al fuero que pudiera correspond 

Las firmas y antefirmas corresponden al Contrato de prestación de servicios Número 

Por la presente me obligo a prestar el servicio, suscrito en el presente contrato 

aleza y complejidad de los alcances del contrato, estime necesario. 

Público, su Reg lamento y supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de 

partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la 

cualquier causa. 

DAVID. 

Arrrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a todas las cláusulas e incisos establecidos en este 

Nombre del representante legal }1.-/ ;/l~ '/11 :S /¡·t.-fe,0éZ j)LJ ¡) $ 

1eps~k ~¿ Cargo 

El representante acredita su poder para firmar el contrato de la siguiente forma:" 
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ANEXO 1 

LISTA DE BIENES O SERVICIOS E INFORMACIÓN ESPECII'ICA 

PLAZO DE ENTREGA DE BIENES O PRESTACIÓN DE SER\{IC 
10 DIAS NATURAL CONTADO A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA NOTIF'le'ACION ibEC 

HUUtAMIENTA 
Ptn 'Ca de S w<tiOntJ,dtl - d• l lOcjtJ n•rllnJ• 
G1nchos un~t~ln 
Pcrti¡A de: J J/2 lultlml plotu d• wat¡u t.~don1s] 

Pertl&l de 2 secdo.wt 1m1rlll de puftl• •tlerr• 
C.b~s de put\tl tierr,. d t bl)t tcnJ56n 
htrcna de punt• en wrvk:lo 

Estrc«.t de: PVItltl en urviCJo 

~ HERRAMIENTA 

Peruaa de 7 uc:dcnu am1rill1 

Ptr1'CI de 1 se<donts .tmui/fa 
PMJca ~ 6 iCldonts amaril'a 

Pertlca de S K"Cdont'~ am1rlll.a 
Sl\t~n.ad~ tltru 

P~rti(a dr puntil Uerra 

Ptrt~a de 7 secdonti •marfil• 
Pertlc:A deS \ ecciont\ anurllbo 
Ptrtit• dt~Jtf iWru 

PtniJa de S s~cion•s amatiiSa 
Pertlca de S KCcloneos nuanfa. 

Hf'lft.AMlfHTA 
Ptrt¡,¡ade7 secclonts amarilla 
Sistema de t lrna 

Ptrtl«• de • s.t<dones: roja 
Pent,.~~ dt 7 \«don u 1mar ill• 

Pentc• de S uulonH roj.~o 

Esuei.J sbt<Mta ~ t5trra 
Pe:rtll:• de 7 tt<c.ionu amulll• 
Ptrti¡a de 4 $«LIOnH amarii• 

P~ira p1ra a tertitar de 51KC:Ione\ 
slnemils de Ucrra•de bt 
cancho unrvtrsal 
Funda,_ Amanlila' PM~ pertlps tt'ncopk•• 

~~~AAMIEHT A 

!Pel'\i(a ck 7 W<tlonc-t amara. 
¡Pertfla d e J ~dont1 r$ 
PerHc1 dr 6 K"CciOncs iltrlarlll• 

Pertls• de 15 sttclones am•oll<11 
Pcrtlg~ de pues!~ tlerTa 
Rcposk.iiwl dt tacdn 
Pt:r1i(tl de 7 se<CIOnts llrtltlriib 

Per1if:~: dt 1 i«.Ctof'tts a m•~ 
Pntt¡a de 7 sottcionle\ arn.d!l.a 

P~l&• de 7 H<clont~ arnArill.t 
listemn de t ierras de b•J• ten~iórl 

Pcr11g• dc6 secclot.t.t amarilla 
pef\1¡¡ de4 secclonei c:on rurnb amJr111o 
ptrti¡il de 4 st'(dOnrt nar;~ nj. con fund• 
ptf\tga de-6 k<Cionti •~narilll ;ua .. n 
Perti¡1MC Mtclonelntr~n•i• 

P.rtl&~ th6 secclones•marib 
Peniga de 1 tttcione$ •rn• rilla 
Pertl¡• de 1 ~cdon •m•1ill.t 
r undn • •n•dlln P<l'a pert l.ln tele.copku 
Fu11du .vr.arllu p¡r.t p~rtl&.n de 4 1e<clont1 

HEttRAMI[NlA 

Pett/&:il de 6 ucdorwt naf'ilntlj l 
Perti¡il ttlucopQ de 6 RCC.il.tni1J1Iil 

Pertlf;~:cutll narAnlje 
Pt~tit;a est•bon Upo p etlco nar•nJe 

Ptr1!ill soporte nar•t~J• 
Pcrt í&• JOpo rte. Mfanja 
fKiller,¡ nlfA~I 

Penrc• soporte natania 

Pcrt~&• soporte natanlit 
P~rtieallnrverslll'lltlflja 

PertiS• VnWeru l nar•11l• 

Pert's• Unirve rul nlt.ilt'll]l 
Perttc:• unf1erwl portld•do na ranja 
Pert141 loporte nlt•nJ.~o 
PertiC• se~portt naranJ• 
ptni¡a Htoptlll nar111)a 

Escaler•chk• 
leo de sistemas dt! Uenli 
s ancho unlllerut de acero 

Penl&• tHopt11 n.tr<~f'U:J 

!II30tii'Q6H Of LOSSUVIOOS 

KO\'ICK)"iitiA CIVAC 

C'lmblode: c~ncho Untvt,.• l dll'lldill ,m1ntto m•yot de ptt111• 
C•m bJo de Dos 11nchos unl'~eru!e1 
C.mbklo d t pkz. untftrMI y rn1ntro mt:nor 

ftcp¡ra pmfcar el t r'IMrnbLtJc-, krnpku y pinturt 
llt'pltlr 4 p~\qUtiU 't meiOflf "U IKIImltniOi 6 PIU 

movll u mbiar p1t:11 unJ\I·t rs.aldal'lilldil 
tTI OV l4Cimb!u ple:u tJnfvenal d•ftad a 

SERVICIO ~L\Jc)jijnA, --: ~ ; 

Manno. M•yot,ultJma sec.donc•mb~rdboton mo11 62 

fl~•,•dón de primera stcclon r•J•d• . se u ta 1• uh~~N sco:ion l'ftOio' 4l 
CNrlbto dr ücón por estar d•lloldo 'f nwntto menor M ovil• 4 H 
RtpotJdón de boron t:n a. S, tNnHo menor Movoil 64 
Repar.ción conutot dtA1do. ru!1'plillu tcn m~ 61 

Rtposld6n de boton, d all•do el port1 boton. mov 61, mal'ltto m•yor 
Rc:qulc:r mantto prevent ivo Mov tiJ 

R~tqulcrc m1ntto menor pertlp de-snrilpdlda Mo11 61 
Repo,k lón de boton y tacon y rn.ntto mfYOt Mo111 66 
lttpcnktón de boton S sec.c. Mov 66 y milnllo rM-nor 

¿ 

ftfl)Otldón dt boton 1.1 ~c. adaptar IOPf! dt bottm'f' tuon. n:tnUo fJia'(Or 

ISliMOO ARlAlAPATA 
Rtpolk&ón tacon. y manito p1·eventivo Mov l P, Umpleu d• bol" 

Reposlsicón t$Ut!U d1~1da Jp tipo emurnble y umbl.u pl.f uniYcr .. t 
Recmplu1 tomll!o yel¡.en.cho UnNetMl Y te ton y su base: 1}. limpiC'ra 

Rrp4skl6n. de: t.ac6n y m.nllo preventivo Mov 11 
Repo\id6n de Lil partt unh'erul tacon y rnanno menor y m1y01 lj Jtt~dU 
RepoWUdn pz.e dall~ r.on st$tfflla uMYerwl lf"dU 
Requiere manito menOJ movl6 
RepoWck)n de t.ac6n y Rcq~o~iert manHo mayor 

Rtposldón de ~•róny Requiere manHo mayot 

Rtpandon de t ru •l~tmas de b•J•tendon, pel!1\qutl1s y 11Jiamlento y cambio de uble 
Rtpar.eclon de pncho ~o~nlveMI 
Rtt>.tf.Jt tundu para Ptrtlca' ttiHco:Jicu S ptai 

.• SlMOO P\ltNTE Df lXTlA 

Rc posid6n d~ tacónd1tl1do nodtM Mov(M .e reco¡6o penl¡.a) 
Repolkidn de ~eón daflado v mantto mayar mov !.! 
Reposldór! de t~cón daftado y ~nno mayor rnoY 56 
Rapoddón detac6n. 2 botonu v mantto m1yor mov SS 

Rtposlsk6n e'trela. unNttuld;u'i•d~ vermue"fl t~~ov58 
Atpotldón de ta~n dalhdo lwnpln .. mO'w' 4d 

Atpolkl6n de:Z botona d lft.tdosequedAII!KCido\ltrnpku4d 
At posklén de tacón dal\ado y m1n.tt~ menor mov 60 
fl;equlc!re tntlntlo menor mo11 40 

Requltt manuomayor mo11 S, llepoJkl611 deuc6n darla do 
fl t PIIJt plua sistemas de Uemn de bJj.J t~slón. ptfJisq~o~~t.u . alsltlmien lo 'f ublts 
flttQult tt mal'lito mayor cometcUI{no cnlre¡aton cancho Ul'lh.'~t.lll) "•p•ra btll\o\ 

llequlere tnanno. Preventivo v llmplft de tvl'ld.e mov 5 (no tontreaaron a•ncho} 
ftcqultrt lmplt:lil , cambl.lr ubtn unNeru l (lo u ) con fvnda naranja mov 61 
Requ'« e muno mayor, roto d pGf1•botOIIH Y n tlll:do t. ~don S 
llequ:C'I'cM• nno mayor • pertlca dn«<r•petilda lt.$4 seccione' Httln t.ort•6a\ 
Requ!tfe gmp Wl• y rrtito de wdedad mal'llto.prtvent~·o 

1\epat•t p rnhlrll dn.c:a~pe-a.da rrNntto menor 
l\~~cultf.4n de tacón d •ftadoy Mmoitla 1ota1r 
~e¡:¡ar¡¡o fundas pua p~rttsu telescoplca' 1 p1u 
~t'P'tlr fund~'Nra e m iZas leln.c~p;u, 2 p!a. 
Sl:RVIOO LSJYAUTt:P[( 

Manito m•rot. ÍMne roto ku horosdr portabotone-s y fabn botOilft 

M anuo mayorroto2d• MCtlon. 
Manito rn• vor poner w• taconet: deplntko 

Manuo mayor . •mpttu del p ttko 
M.-nuo m11vor. Jlmpitu del perito 
Milntto mavor .llmpitll del ptfieo 
MI MIO rnfyOt, hactt dos llpGftf\ df' p{¡\IICO, fll'ÑellO con ojllo 
Manito nuyo1 , ~ta del p.ttko 

ManHo mayor ,lmpleza dt4 petko 
Mar;tto mil\'01 , limpleta de Unlvt'ff..tlt~ con tornDo 
M~:nho mayor . lirnpltJI de Untversaks con tornllto 

"'hntlo mi)'Ot, ltmpltu d e UnhtetHies con tom illo 
Manttom1yor . Rmp~li de Un !venales con torn llo y dado 

M•r.Uom•yor .ll:m~'" del perico 
Manno tniVOt , im~u~ dtl perico 

Manno mavor .lmp\tla Pk:UI. 
Manito m1yor, pinturA a ntldrm p•nte par• peMai\o\,. taponn 

Rep•r•t liUtm..u de Uenul p t• s 
Remphno de 4 pt~de acero dl ñildill 
Rep•r~r shtem11 de tnt•nche ym1ntto m.aydr 
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